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JUICIO: RODRIGUEZ JULIAN ARIEL c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE
TUCUMAN s/ ACCIDENTE DE TRABAJO. EXPTE. N° 1552/23-A5. Juzgado del Trabajo VIII nom

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2025.

A la presentación del letrado MARTIN PABLO PALACIOS.

Se admite la prueba pericial Médica ofrecida.

En consecuencia, proceder por Secretaría a sortear Perito Médico Oficial, el que una vez hecho
cargo deberá expedirse a tenor del cuestionario propuesto. A tal efecto debe excluirse al dr. Dante
Adolfo Cipulli por haber intervenido en autos principales al practicar la pericia mécida previa.

A los fines de la pericia, se hace saber al perito que al efectuar la misma, debe tener en cuenta las
constancias del expediente y toda la documentación presentada, como así también los demás
estudios médicos que considere pertinente solicitar. VMJ 1552/23-A5 .Juzgado del Trabajo VIII nom
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